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GAZETA DE LA CIUDAD DE BOGOTA,
CAPITAL DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.

Domingo 13 de Enero de 1822. “ 12.°

■Estado flor mayor del ingreso, y egreso en las caxas fiíi* 
blicas de Bogotá en todo el año de 1821 úa/o el govierno 

del antiguo Departamento de Cundinamarca.

Sumario general del Libro común de cargo comprehen
sivo á todo el ano de 1821, y su por menor es el siguiente.

jt SjBRRt 
Alcabalas .... 45,112, 2 „ 
Tributos Oblata, 
y Becas ..... . 15,251 3 | 
Protecteria.... 42 1
Novenos al Estado 20,719 6 ’ 
Inválidos ...... 123 4 *
Quintos al Estado 5.465 6 ¿ 
Medias Anatas . ................
Seculares2116,, 
Fundición........ ■• . 168 6 ,,
Tierras y casas . . 1.024 6 i 
Salinas ....... 107,7 19 „ 
Productos de pa-...................
peí sellado........  5,499 1 „
Aguardiente .... 1,251 „ „ 
Pólvora . .............. „216 „ „
Reintegros al........ , 
tesoro público .... 191 6 „ 
Multas......... .. 50 „ „
Patio de gallos ... 60 „ „
Sobrantes de casa .............. .
de Moneda .... 2o 000 „ „ 
depósitos grates 84,814 7 ® 
Papel blanco en ........ .

su especie212 ...„,, „ „ 
resmas 11 man’....» „ „ „ 
Caxa de Honda .... 936 1 ’ 
Caxas de Antioq® 30,560 6 „ 
Caxa de Cartago .. 16 „ „
Laxa de Pamplona . 80 
Platina 1494cast>............ • . .
- 1 tom>n................
•Imposisiones ... 4,000 „ „ 
9flcio&..........- • 646 3 2
Cumulo de haci- ..... . •

enda • • • ■ • 185,417 1 ,, 
Azogue en su ........ .

especie . 3 arr’..... . . .
3 libras 6 onsas . , „ „ „ ,, 

Temporalids¡ .. . 5,608 4 ¡ 
Vacant’. mayor». 35.729 6 
Vacant’. merp. .. 16,121 4 i 
Tabaco.............. 11,708 5 j
Donativo . . . . . 12,850 4 J 
Depocitos par.................. ...

ticulares.............. 27 6
Préstamo al Es.................... ,

tadó . . . . . 123,663 „ ,, 
Mesadas Ecle* .....................

siasticas . . , . 2,842 6 |
Secuest’... 17jon- .....

sas platina y . , 29,531 2 ,, 
Capitación « . . . 33,581 „ J 
Novenos be- . .

neficiales .... 7,347 3 | 
Noveno y me* ........

dio de fabricas .4,5 61 2 J 
Depocitos agen’. . 2,474 7 ® 
Camellón ..... 4,309 1 | 
Seminario . .... 135 „ J 
Monte pió mi» • ...................

litar , .... . . .125 3 | 
Hospitales sin . . ...............

destino............  2,069 5 |
Quintos al Es- ........ .

tado .............
Cruzada...... 3,608 7 \
Indulto Apos- . ....................

tolico...... 1,470 3
Consolidación . . . 960 5 \

«28,307 6 „

Gastos grals. . . '• 533 6 „ 
Librado con ca- .......

lidad de rein- ...... ..
tegro. ...... 836 3 j 

Cúmulo de . . ................ ..
hacienda.. . 633,116 „ i 

Botánica................ 839 4 „
Salinas ...... 1,075 4 J 
Peticiones .... 2,037 1 ® 
Papl. sellado. • . • 637 6 ® 
Sueldos mi-........................

litares .... 24,105 1 £ 
Reditos de Pa-............... . .

lacio . . ... 799 7 ®
Deposit’. grals. . 28.122 3 ,, 
Secuestros ..... 775 4 ¿ 
Papel blanco .........................

en su espe- ..... ... 
cié . .212 res» .......
mas 11 uiaus. . 0000 ,, „

Cruzada ;..... 130 „ „ 
Tabaco ..... 11,605 5 ¡¡ 
Bacantes me-........................

ñores < ............. 1,105 4 „
Depósitos par* ...... .

ticulares . • . .. 333 2 J
Depósitos age..................

nos 6 arro- ......................
vas 2 onsas ........
1 ochaba pía-..................
ta labrada .... 1187,, 

Seminario ..... 40 „
F d>ricas de Iglesia . 940 „ ¿ 
Monte pió mi-.....................

litar.....................128 I |
Biblioteca ..... 182 3 £ 
Temporalidades . 1,780 ., | 
Reditos de con......................

so idacion ...- 730 7 ,,
Empréstito.. . . 52 750 „ „

799,984 5 %

Monta la total salida de caudales en todo el presente año, 
según consta del libro común de libramientos, la cantidad 
de setecientos noventa y nuebe mil novecientos ochenta 
V quatro pesos cinco y quartillo reales. Igualmente dos 
mil docientas veinte y cinco varas de lienzo, dosientas 
ochenta y tres mantas docientas doce resmas once manos 
papel blanco, y seis arrobas dos onzas una ochaba plata 
labrada —Tesorería general de hacienda, y Exército. Bo
gotá Diciembre 22 de \S2l—Gerónimo de Mendoza y Gá»' 
lavis—Jos¿ Luis Carboncll—Juan de Dios Olano,

Monta el cargo total en todo el presente año, según el 
Libro común de cargo, ochocientos veinte y ochó mil tre
cientos siete pesos seis reales. Tesorería general de ha
cienda. Bogotá 24 de Diciembre de 1821—Gerónimo de 
Mendoza y G-alavis—José Luis Carboncll—Juan de Dios 
Olano.

Sumario general del Libro de 
¡oda el corriente

Sueldos del . . .......
Supremo Gob°. ......
y sus Serias. . 15,150 6

Alta Corte de.......................
justicia .... 5,696 6 ¿

Dirección y Su- ....... 
perintedencia ge-...............

neral de hacienda. 2.496 4 | 
Tral. de cuent3. ,. 6,643 7 |. 
Tesorería gval. .

libramientos comfirshensivo á 
año de 1821.

de hacienda < 3,072 5 L
Gobern». y Cor- ...... .

regidores . . . 2,414 4 4
Sacristanes de ......................

'villas y ciud'. . 00142 „
Tributos Obla- ...................
ta, y becas 2225 v’. ....>» 

lienzo y. 283 ............... •
mantas .... 1,642 5 . ’

EXPEDICION DEL BRIGADIER MORALES- 
S. Sria. pudo llegar hasta 0 turnare donde fue recibido 
por 100 soldados de Colombia que le causaron alguna 
pérdida.- aqui desistió del proyecto orgullosamente anun
ciado de tomar á Caracas, y faltando á la palabra que había 
dado á los emigrados de Curazao de cuyo bolsillo sacó 
algún dinero, se apresuró á reembarcarse, y volvió á Puerto- 
Cabello, donde por ahora lo tenemos proyectando quisa 
una segunda salida, sintiendo la pérdida de la goleta de 
guerra Conejo, y otro buque del convoy que encalló.

E|sr. Gral. PAEZ en carta particular á S. E.zel Vice
presidente de fecha 28 de Noviembre desde su cuartel 
general de Valencia avisa del resultado de esta Expedi
ción, y añade que la alarma causada con este motivo en 
aquella Ciudad, y Valles de Aragua ha sido plausible á 
la República para asegurarse de la opinión general, y en- 
tuciasmo de todos sus habitantes por la causa de Colom
bia, recibiendo el enemigo la última prueba de que se 
detesta su dominación. Concluye dicho General asegurando 
que diariamente se le presentan soldados españoles de
sertados de Puerto-Cabello, y que el arribo de MÓrales 
ha producido esta deserción.

Prospecto de un Periódico dke Govierno de LiMa, 
Los heehus memora’ les de Colombia

fielmente conservar, 
y ciencias recorriendo, 

ignorancia desterrar.
Cuando el imperio de la opinión, fijando las ideas 
hijos de Colombia sobre sus Verdaderos intere 
cho progresar la revolución; cuando las seis 
pítales de nuestro hemisferio y sus

Procuramos 
Y ¡as artes 
La sombría
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yén tremolar eí pabellón de la independencia; después 
que la balanza de Marte está completamente Inclinada 
en favor de la causa de la libertad del nuevo mundo, 
parece ha llegado la épocá lié comunicar á la literatura 
la. fuerte sacudida que experimentó el cuefpd político. 
Si hasta aquí,, eñ medio del estruendo de las armas, y 
estando amenazada nuestra existencia; no se ha nodidq 
pensar seriamente en otro asunto qué el ele la propia 
conservación, ahora que la paz comienza á asomar en el 
horizonte Colombiano, es justo difundir la ilustración,1 y 
levantar un monumento á las letras, qúe designe la va
riación de circunstancias. En una sociedad, la desigualdad 
de las luces es la mas funesta de todas; y la mas no
ble conquista, y el mejor comercio de una nación es sil 
gloria literaria. Lima, la antigua cindadela desde donde 
el ’déspótismo español ha esparcido por tódas partes lá 
ddsolacion, el llanto, y el Exterminio, debe á los pue
blos sus hermanos un grande acto de bxpiacion; y él maá 
noble, el mas digno qúe puede ofrecerles, es hacer salir 
de sú ceno una obra, destinada á consagrar la memorial 
de lós fuertes hechos de lós hijos dé la libertad, los actos 
memorables de nuestra sacrosanta insurrección, y que ilu
mine íodá lá esfefa dél continente que habitamos.

Está ób'ra tendrá por titulo ia Eibllotecit Colombiana, 
y todos los números de ella, qúe deben aparecer el diá 
l".d de cada mes, coínéñzatido en el de Diciembre, sé divi
dirán en 4. secciones.' á saber. 1.a bocuihentos histéricos* 
2.» Galería fiblitica y moral: 3.a Galería cienttjlcá y lite
raria. 4.a fiases /loliticai.

Insertaremos én ¡á 1.a fodás las actas, tratados, no
tas diplomáticas, reglamentos y demás papeles de estado 
interesantes dé los diversos gobiernos Colombianos; y tam
bién los de aquellos gobiernos éxtrángeros, qúe tengan 
cón nuestros asuntos aigüha médiatá rélacioí.

La 2.a sección ofrecerá al lector un campo ameno 
en donde recrear su entendimiento: en ella encontrará ar
tículos selectos sobre política, moral, derecho público, es
tadística, legislación, comercio,economía política, historia? 
educación, y éóátumbrés.

Daremos cuenta en ia 3.a de los descubrimientos mas 
recientes, y los prógresós de las ciencias y de ¡as artes; 
presentarémos varios análisis de obras excelentes en io
dos los ramos de la literatura, insertando también algunas 
í'.óticías biográficas y necrológicas, no sólo dé los héroes 
de nuestra revolución, sino de los grandes hombres qúe, 
por sys acciones o escritos luminosos, se hubiesen mani
festado bienhechores d, la humanidad; y tendrá su lugar 
una útil y agradable miscelánea de piezas poéticas, ras
gos sublimes, y anécdotas curiosas.

En la cuarta y última sección Se publicarán todas las 
noticias interesantes, bajo Cualquier aspecto, así de Co
lombia como de los países cXtCangéros; y cuando ló exija 
Ja iWjpor.tanc.ia de la materia, irán acompañadas de Ja? 
observaciones del editor.

Leísiiadidos de que en manos del literato está de
positada ¡a semilla de todas Jas virtudes, y de la útili- 
d'ad que él produce a Un estado cuando es fiel á su voca
ción, procuraremos qué ninguna de las páginas de está' 
obra ( qué tenemos. la virtuosa ambición de pretender le- 
gpr á nuestros nietos) sea manchada por la servil adu
lación, por ia calumnia, ó el espíritu de partido; que los 
principios eternos de la moral se encuentren esparcidos 
í n ella, y proclamadas las sublimes verdades dé qúe de
pende la felicidad social; que Jas preocupaciones, el vicio 
y el despotismo sean valerosamente combatidos bajo cual
quiera forma que se presenten; y también procuraremos 
t,ornar . á ia historia su buril cuándo hubiéremos de trazar 
el cuadro de alguna época memorable.

Él plan ¿pie nos.propbnemó» manifiesta sin dltda mu
cho amor á nüesírós compatriotas, no menos que úna gran
de osadía. No somos, sin embargo, tan orgullosos que crea
mos- no necesitar del auxilio de nuestros conciudadanos: 
lejos dé alimentar semdjátite persuado», Ies suplicamos 
á nombre de la patrió que nos dirijan sus producciones, 
ofreciendo insertarlas siempre" que guarden consonancia 
con nuestro plan origina!.

Resta solo decir que nos hemos decidido á substituir 
en nuestro periódico la denominación dé Colombia & ¡a dé 
América, porque parece que en una época en que la 
razón y la verdad han recobrado su imperio ,én el con
tinente de Colon, no debe sancionarse aquel acto de injus

ticia cometido desde el primer instante en qúe ej nuéví 
inundo fué conocido del ántiguo, y que ( según Raynal ) 
no fué sino el presagio fatal de las demas que habían de 
perpetrarse en este desgraciado pais.

¡ Ojala sea tan venturoso el Editor de éste periódico 
¡que merezca se diga de él algún dia : contribuyó á me
jorar, y hacer feliz. al hombre Colombiano.

La subscripción á este periódico se hace en Guayaquil £ 
razón de 12 pesos al año, pajjandó la mitad adelantada, 
Los números sueltos se véhden á 10 reales cada uno*

Continúa el articulo tomado del Censor Español ttúm* 49.' 
Si de la religión pasamos á la política, se1 verá igual
mente cómo el fanatismo empieza por dar una impor
tancia desmedida y exagerada á ciertas fórmúiaé, cier
tas palabras, ciertas ésterioridades, que en realidad nada 
ó poco influyen en la reforma del gobierno y cti la felici
dad de las sociedades; cómo de darles esta importancia 
excesiva sé pasa á mirar con ojeriza á los qúe no obser
van aquellas fórmulas, no repiten aquellas palabras, y no 
adoptan aquellos signos; cómo por esta sola razón se le» 
dan epítetos que los designen como á éñemigos del go- 
bierno establecido; y cóiúó repútándólos tales sobre tan 
livianas pruebas, se acaba por perseguirlos; y si lle^a el 
dia da una conmoción popular, por asesinarlos en medio 
de lá calle ó dentro dé sus habitaciones. Asi en núes» 
trós días hemos visto que aquellos mismos que anuncia
ban reformas en. nombre de la filosofía, que declamaban 
contra el fanatismo, qúe ofrecía» perseguirle por toda»' 
partés hasta desterrarle del mundo: hacían consistir el pa
triotismo, la filosofía y todas las virtudes cívicas en tu
tearse unos á otros, en llamar ciudadanos útilets i los cria
dos, en cantar el fn irá, én no echarse polvos en el pe
lo'y en llevar un gorro colorado. Hemos visto Como se 
díó el título de aristócrata á todo el que miraba con el 
despreció que sé merecen tan insignificantes modas 6 
absurdas innovaciones, y al que tenia bastante juicio pa
ra conocer qúe loá signos esieriores, las fórmulas del tra
tó familiar; y lás cauciones que hoy se cántañ y se olvi
dará» mañana, son objetos muy indiféréntés para la re
forma dél estado; que el conformarse esteftormente en 
estos puntos con la moda del día, es muy Compatible con 
las ideas mas equivocadas éft política y hasta con los pro
yectos mas criminales; y que ordinariamente los que ha
cen consistir el patriotismo en semejantes esterioridades, 
no son ni los mas útiles, ni los mas virtuosos de todos 
los ciudadanos. Hemos visto p’ór fin cómo calificados ya 
de aristócratas sobi’e tan débiles pruebas, fuero» sacri
ficados sin fórrtia de juicio, 6 por tribunales Compuestos 
de la canalla más vil los patriotas mas celosos, los filóso
fos más ifestres, y los escritores' que más liabiatí contri
buido á ptepZarar y aceleiar las útiles" reformas que se 
citaban haciendo eh todos los ramos de la administración.

Y no sé crea que estos fatales efectos del fanatis
mo político Se han visto por la fez primera eri la revolu
ción francesa. Es vefda’cf que en esta grañ cctnnocion se 
han acumulado eñ (tocos meses cuantos horrores tiene 
registrados en sus páginas la historia dél fanatismo; y 
q'üc en la nación filósofa que tanto habia abominado de la 
Inquisición la intolerancia política, sacrificó en dos años 
mas victimas que las que en dos siglos habia inmolada 
lá iñtolerancia religiosa en la patria dé Tórqítémáda: pe
ro también és cieétó que el fanatismo, la intolerancia y 
la persecución son males' muy antiguos en el mundo. El 
qúe léa cón atención lá historia, verá qúe eií todos tiem
pos y en tódos los países, Siempre qúe sé ha tratado de 
objetos capaces de exáltar la imaginación, los honábres 
han sido fanáticos, intolerantes y perseguidores; y lo har» 
sido en tanto mayor grado, cuanto eran mas ignorantes. 
Asi no es de esperar qúe el fanatismo y la intolerancia 
desaparezcan de sobre la faz de la tierra, hasta que la 
civilización y la cultura de la especie humané llegúen' 
al último periodo, def cual cstámos todavía muy distantes. 
No es, pues, nuestro objeto curar con palabras una dolencia 
tan antigua y arraygada, ni somos tan necios que nos lison- 
geemos de conseguirlo con nuestros discursos: nae’stro áni
mo eá fijar con exactitud la significación de la palabra! 
fanatismo, y hacer sentir cuan funestas son las consecuen
cias de esta especie de delirio. Tal vez templaremos etl 
una sola cabera el ardor de esta fiebre, y si somos tan di
chosos, daremos por bien empleado nuestro trabajo^
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iíasta aquí hemos hablado de los hechos: veamos abó
fe si esta manía de aborrecer y perseguir i los que no 
tniran con el mismo interes que nosotros los objetos dé 
nuestro cariño, tiene algiin Fundamento racional} y esta 
investigación servirá también para que se éntienda lo qtie 
significan las palabras tolerancia ¿intolerancia, Voces que 
todos repiten y pocos entienden. I-íemos dicho yá con otró 
motivo, qtie las opiniones de los hombres son el resul
tado necesario de Sus ideas, y qué es imposible qtie de
pongan aquellas sin que sé várién estas. Anadimoá ahora 
que las ideas mismas y él modo de combinarlas, son con
secuencias necesarias ,de la particular organización que 
cada hombre lia recibido de la naturaleza, de sü educa
ción y de las situaciones eri que le Ha colocado la casua
lidad: y qüé en etos dos hechos se funda c) derecho in
contestable que todos tienen x qtie se respeten sus opi
niones, y á que nadie pibteinlá obligarlos pdr la füerza 
á pensal- de otra nianefa qué la qué ellos creen acerta
rla. Si por ía particular modificación del órgano del gustó 
hiciesen en el paladar de alguna pcrwiiía una impresión 
desagradable los mismos alimentos qüe para Otra són muy 
gratos y aúti deliciosos) ¿ iendf ia derecho ésta segunda 
á ejcígir de la primera que apeteciese y büscaáe los man
jares que la repugnan ? ¿Serla justo ni raéonablc que em
please la fuerza para obligarla á comer ib que sil pala* 
daf y se eátúínago resisten ? Pués éste és eí cásd de to- 
doi los intolerantes: pretended qde Ici demás apriteberi 
lo que ellos tienen por bueno, y désdfiruebcd Id que les 
parece ralo; lo cual es ¡o mismo que empeñarse en que 
todos le» individuos de la especié humana tengan Uu mis- 
ii’ió gusto, v vean ios objetos desde el misrifo ptihtd de 
vísta. Y si este empeño parece ficció, absurdo, temera
rio, ridiculo e injusto; ¿no lo sera igualmente él de obs
tinarse t’n qtie todos tengan lás íriismas. Opiniones políti
cas ó religicil.'s ? ¿ Y iio será él colmó de la barbarie es- 
terminar á loe que tienen lá desgracia tic no perlsar co
tilo nosotros, atilj suponiendo que ndestrás opiniones seaií 
verdaderas, y las suyas sean falsas ? El error involunta
rio no es ti’n crimen: al qtie yerra es menester tompa- 
decerlc, desengañarle, y defností’arlé sü equivocación} peló 
nunca degollarle á. nbmbte de la Verdad. Si lo ertadet 
de las opiniones fuese tituló jíisto para perseguir, ator
mentar y destruir á los hombreé, todas llis proscripciones 
y persecuciones decretadas y ejecutadas por los católi
cos contra los hefeges, qUedáfian justificadas; porque sien
do la religión católica Ja única verdadera, es claró que loS 
sectarios tan erradbS eií Aquellos punto} de doctrina en 
que se sépi’tran de la enseñanza romana. Sin embargo, 
¿hay Un sólo hombre Sensato’, jíisto y de buena fe; hay 
VÍÍ cristiano ilustrado, qtie aprtiebe hoy y justifique la 
guerra hecha á los Altiigersés, la noche de San Barto
lomé, las dragona-las y las hogtleras de la Inquisición ? / 
Los intolerantes deberían tener si’etnpre á lá vista que 
cuando fulminad anatemás; y prontincian fallds de muerte 
Contra los qué ht» piensan cómo ellos eti cualquier ma
te: ia que seaf~ác hacen en aqftel mismo puntó loá apo
logistas de Ja Inquisición, En efecto si fue justo, sarito y 
laudable colgar del fatal reverbero al arístócrota que no 
peusaííá corno 16s jacobinos de París, cüándó quizá lo que 
íe hacia ab'oriccibie la íeVOiúcion eran los exagerados 
principio^ qué estos profesaban, y tenia sobrada razón 
para detestar sus máximas; ¿ cuanto mas justo, santo, y 
laudable será quemar á los hereges, de los cuales no 
pueden dudar los inquisidores que Se oponen á lá sana 
doctrina de la Inglesia. ? (Se Cintinuafq)

Testamento De La*srá. üé la vela verde,
y fiública declaración de *un eulfiás

Escrito por el mismo’ Ciudadano qué tuvo el sentimiento 
de pronunciar su Oración fúnebre.

dn De¡ itóhdne' Amenc Sea á todos manifiesto, qúe hoy 
día 1° de Mar/o de lfiíff, siendo Sumo Pontífice nuestro 
Santísimo Padre Pío Vil, y reynándó 'la Mágestad Cató
lica dél Sr. D. Féf'n.andv» el Vil, hállañdoáe en cama la muy 
ilustre Señora de la Vela Verde, con motivo de unas cd- 
ientiírdn CoxstitücíónAlés de qüe adolece, bien que es- 
tándo á Diós gracias Cón el Ubre uS'o de 1S palabra y demas 
sentidos, considerando que su muerte es irremediable, pero 
qüe< la hora es incierta, y qué no puede alcanzar la sal
vación de su alma sin la restitución de lo que tiene Usur
pado, y sin una declaración tan pública como lo fueron

I
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stis crímenes, de los pérjtilcíbá qué há bfcásíonado á 10Í 
habitantes de los países dondé ha lívido, le ha parecido maá 
conveniente hacerlo por medio de ésteTeStáménto In scrifitim 
disponiendo al mistiio tiempo de süs bienes y efectos, á 
fin de tvifar las Hésavetiencias qué póllrián Ocasionarse 
entre suS acreedores. Asi Ha declarado,y detiara, otorgado, 
y otorga del modo y forma siguiente.

Eh primeé lugar, ditet encomiéhdti rhí alma á Dios; 
para que reciba con indulgencia á la mas pecadora de 
chantas rhortáles se han prfcsentadó £ stí divino juicios 
mi cuerpo quiero sea enterradb en el paragé y forma que 
el pueblo determine: me declaro igualmente hábef sido 
liba ácérritna enemiga de la humanidad y dfe la ilustra
ción, iib respetando dignidades ni vifttid, hombres ni mü« 
gerfes, pobres ni ribos, sabios ni ignorantes, inocentes ni 
clilpátlosi bohfibsó haber encerrado én mié talabÓzoS di
ferentes varones justos, que hdy veneramos cómo santos, 
t deá ábn S. José Cáiasanz, S Francisco de Bórja, Santa 
Teresa de Jesús, él Venerable Abila V otlos; haber ca- 
lürhriiadó á varios Ariobispos y Obispos, hecho sufrir á 
otrbs prisiones y suplicios, Uno de los cuales füé el Sr. 
Carránza; Arzobisb’o de Toledo, qtie después de diez y 
othó afiós de bn duro tratamiento ptír haber escrito un 
Catecismo de la Doctrina cristiana sin mi licencia, salió 
ptJr orden dé tifi Concilio, y murió nueve dias después' 
de haber obtenido. Stí libertad. Tambieh me acuerdo que 
el P Talavtra, Obispo de Avila, fué Víctima de mi ti
ranía, y sufrieron no poco su hermana y tres sobrinos; 
Al P. Albalhgrlda ib reduje á Cenizas, é igüal suerte tu
vieron Fr. Alonso Mella y Fr. Pedro Samariegó, aunque 
sfea vferdad qüe este último no cometió otro Crimen que 
el espantoso de córner Carne Uii viernes de Cuaresma. >'f» 
nie es posible detallar el festrago qüe Hicieron Fr Tmn ' 
dé TorquettiadaJ Priót’- del convento de Santo Domiu,- 
de Segóvia y otros siete robustísimos Dominicos que d. ■ 
tiñe á difeientes puntos de España para oprimir al rtb-m 
dé Jesuéristó . Én sólo el término de ochó años arroj o ' 
á las hbgerás cirlcb mil y quinientos Eclesiásticas Be'm- 
lares y algunos niños; destinaron á galeras trece mil Ir 
ciehtós, y forzaron á eípatriárse de los reynos de < ó 
dbba y Sevillá trescientas trece mil personas: desde aqbsllü 
felicísima éptíca Viiib á sfer la leña én tod** mis plisé- 
sioiies üh objetó de primera necesidad, y se condujeron 
cóti tanta sabiduría mis dependientes eri aquella paite dé 
los doríiinios de S. M. qtie la gratitud me füerza á re- 
cbniendarlós ó lá beheíolencia de mis herederos. Los en
viados á la Corona de Aragón no desmerecieron en nada 
el justó tituló dé Inquisidores, y si una manó airada no 
Hubiese cortado Id Vida al Canónigo ArbiieS, Inquisidor 
de taragoza, él hubiese aCabádo bien pronto ton la Co
rona de Aragón; sin embargo mi justa Verigahz, i indujo 

, al quemadero á Juan Espiranderó; Juan Abadía, Monseit 
Luis, al Penitenciario de aquella Catedral,' y otro» mu
chos cómplices en el asesinato de aquél mi bu en «er vi* 
dbb. Dúrango, Logroño, Burgos, Cuencá &c. vieron-bien, 
pronto resplandecer las llamas de la Fe, y yo desde mi 
alto asiento respondí á los buenos deseos del Sr. D. Fe
lipe ÍI,mi caro protector; de níanérá que desdo 8ep-> 
tifcmbre de 1481 hasta hoy por Un cálculo aproximado 
soy deudora á la España de mas de cinco millones' de 
habitantes, apesar que el Sr. D. Felipe V, me tuvo diez 
años primacía de hñs funciones; Confieso por último, que 
mi barbarie y mi venganza sé extendía hasta la región 
dé los mtlertos rríartdarído éxcXvat las sepulturas, éxtcqcr 
los tristes despojos de la muerte, y arrojarlos á las lla
mas. Deseó y espero que todas estas culpáis y otras n.’. 
chas, cuya larga enumeración' me sería imposible refcíir 
pór el estado de debilidad en qüe me encuentro, me 
perdonadas por el Padre de las misericordias, ante cuyo ■ 
tribunal voy d éoiPpafecer, asi como yo perdonó á torios 
lós extrangeros y españoles ilustrados, imparclales y ho - 
bres de bien que han sido siempre mis declarados enemigos*

Y dandó principio á lá expresión de mi última vo- 
lüntad declarodéjar repartidas en las diferentes Provincias 
de España sesenta y tres casas qué me han pertem cido. 
en las quales tengo’ empleados con gratificaciones y so
bresueldos tres mil cuatrocientos diez y oeno iudiv# 
y mas de siete mil qüe solo me sirven por 1 
tifíeos empleos, por su amor al bien, y por el 
contribuir á la prosperidad nacional.

Jícm mas: Dejo diferentes fincas, tierí'a»fjfesas &c-
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cuyas propiedades valuadas por peritos inteligentes en trece 
millones doscientos setenta mil reales, justifican mis usur
paciones, y son provenidas de las confiscaciones que he 
egecutado ó mandado egechtar durante mi larga vida; 
Dejo ademas una Cahongía en cada una de las Catedra
les ó Colegiatas de España que se reservaba para mí, 
y cuyas rentas nunca me descuidé en cobrar, para pro
porcionarme comodidades, deleites ( no profanos ) y re
galada vida.

Item masi Declaro que las dichas sesenta y tres casas 
están parte amuebladas y parte sin muebles; las primeras 
contienen ricas camas, provistas despensas, y todas las 
proviciones necesarias para que mis buenos y fidelísimos 
servidores disfruten de todas las comodidades de la vida: 
las no amuebladas son los subterráneos, en los que encer
raba y aniquilaba á las infelices víctimas que tuvieron la 
desgracia de caer bajo mi pesado brazo.

Item masi Dejo una porción de máquinas de diferen
tes especies, como son ¡a Polea, el Potro, y la Péndola, 
las cuales me eran de mucha utilidad, pues con ellas hice 
diferentes veces confesar á los pretendidos culpados aun 
los crímenes que no habían imaginado cometer; y es mi 
voluntad que no sirviendo ya después de mi mueitepara 
uso alguno, sufran un castigo inquisistorial el mas severo.

Por el mismo motivo debe hacerse sufrir igual pena 
á una porción de cazuelas de madera que se encontra
rá en mis almacenes, las cuales me servían para distribuir 
cada veinte y cuatro horas una asquerosísima gazofia á 
aquellos afortunados, á quienes yo trataba de disminuir 
el apetito, para abreviar la duración de su existencia.

Item masi Dejo cantidad de Corozas, y unas espe
cies de Casullas llamadas Sambenitos, que están pintadas 
con mücho gusto é inteligencia; su fondo es amarillo, y 
los asuntos repiesentados en la pintura son Jas llamas vo
races y un enjambre de diablillos rabones y con rabo, 
que salen de entre ellas» Es mi última voluntad que es
tos trageS tan lucidos se entreguen á las Covachuelas 
para que puedan alquilarlos el Carnaval próximo á las 
Mascaras si las hubiese.

Item ma : Quiero qud todos los biehes qüe he de
clarado pertenecerme entren después de mi temprana 
muerte en el Crédito público, á quien constituyo por mi 
heredero universal, con la precisa Condición de satisfacer 
á les acredores del Estado, reducidos la mayor parte á la 
miseria por el desorden que mis hijos, parientes y ami
gos introdujeron en todos los ramos de la administra
ción pública; pues reconociendo, como reconozco, que sin 
los consejos de mis piotvctores y prosélitos, y sin las 
usurpaciones mías y de mis hijos á que hemos debido 
tan largo tiempo una regalona subsistencia, no se halla, 
ría el Erario tan exáusto, las infelices Viudas en un es
tado tan triste, y los soldados cubiertos de heridas en 
tan vergozosa desnudez: paréccme justo reparar en este 
momento unas faltas que con tan noble paciencia, tan 
generoso sufrimiento y por tantísimo tiempo nos han de
jado cometer impunemente los alucinados Españoles-

Lego á mi buen Director espiritual que me coñsüe-, 
la en estos momentos, y, que se encarga de hacer el pa- 
neeimeo de mis glorias después de mi muerte, todos los 
papeles, aun los chamuscados, legajos, li bros secretos, re
gistros &c., en prueba de mi agradecimiento, y para que 
publique cuando yo no exista la historia de mi vida pú
blica y privada en términos que no ofenda mi modestia, 
ni perjudique á los intereses de mis hijos que se qüedan 
abandonados.

Recomiendo á la generosa humanidad del Pueblo Es-, 
pañol mis Inquisidores de Valencia, Murcia, Barcelona y 
Granada, que con tanto beneficio de mi tiranía han ob
servado escrupulosamente mis estatutos y reglamentos, lle
nando de libertinos los depósitos de la Fé, y aun ejer
ciendo con ellos las simplicrsimas operaciones de intercep
tarles el conducto de los alimentos.

Aconsejo á mis queridos hijos con toda la efusión de 
ini corazón y con los sentimientos de una buena madre, que; 
no tengan odio ni mala voluntad á la Sta. Co.nstítvcion, 
aunque haya sido la causa de mi ruina; les encargo asimis
mo no se dejen seducir por los atractivo* lisongeros de las, 
cosas mundanas: que sean mas sobrios en sus mesas, dis
minuyan su servidumbre, y abandonen sus placeres, que 
solo son propios de los jóvenes seglares. Que se mues
tren tan humanos como se mostraron crueles; tan justos, 
como han sido tiranos; moderados en igual grado que 
fueron soberbios, y i eligióse» tanto cuanto han sido hipócri

tas; a*i se granjearán el amor de sus semejantes y se 
harán dignos del honrroso nombre Español, que hasta aqui 
no han merecido.

También les pido reflexionen que sin embargo de 
que la Divina misericordia me ha dado el gusto de ver
los á todos creciditos y bien colocados, no pierdan nun
ca de vista que todo es perecedero en la naturaleza, y 
por consecuencia no deben engreírse con sus prebendas, 
dignidades ni pensiones; ademas que desde que yo fa
llezca se les acabará la Única protectora que tenían en 
este mundo, y que se quedan abandonados á los mismo» ■ 
aquisnes hemos oprimido. Asi pues, tened mucho tino 
y prudencia para vivir entre ese enjambre de liberales 
de que tanto abundan todas ¡as naciones, y que nosotros 
llamamos libertinos. Estos son gentes contra quienes no 
se puede escribir ni hablar sin razón, sopeña de exponer
se á un plumazo o palo de ciego; ellos os desprecia
rán la primera vez, os darán una corrección fraternal por 
la segunda, y os echarán por la tercera del mismo modo 
que fue despedido de su casa el hijo pródigo, cuando no 
sigáis la misma suerte de vuestra desgraciada madre.

Perdono de todo corazón á los que con motivo ó sin 
él se hayan declarado mis enemigos; y quiero que esta 
mi última voluntad sirva de testamento, y que en el caso 
que no pudiese valer tenga lugar de codicilo ó deman
da irt causa monis, anulando cualquiera otro testamento 
que se encuentre hecho. A»i lo declaró la dicha Testa
dora fecha ut supra, y ante mi &c.

AVISO.
S. É. el Libertador Presidente marchó el 15 del pasado 
al Departamento del Cauca con el objeto de retiñir el 
Exército. y abrir la Campaña del Sur. Por (a primera vez 
bá tenido esta Ciudad la complacencia de ver á su Liber
tador en dos meses continuos quisa el primer periodo 
de descanso que S. E. cuenta en los once años de guerra. 
S. E. que todas las épocas aun las mas peqüeñis la» 
dexa marcadas con rasgos ó de su heroísmo, ó de su cons
tancia, ó de sus raros talentos, ó de su generosidad, y be
neficencia ha asegurado en e3ta ves á muchas desgracia
das viudas, y á huérfanos dignos de las virtudes de su» 
padres una mediana subsistencia, ordenando que de su 
sueldo que la ley le ha señalado se les pase una pensión 
mensa!. Quisiéramos ocultar este rasgo de beneficencia 
para complacer á S. E el Libertador; perd no nos pa
rece justo que Colombia ignore que la misma mano que 
ha manejado la espada victoriosa para abatir la tiranta y 
destruir los tiranos, ha consolado la viudedad, y horfandad 
mendicantes restos de unas familias benemérita» cuya san
gró ha regado la tierra de Colombia. Las pensionadas son;

La viuda del Sr. Joaquín Camacho.
La del Sr. Camilo Torres.
La del Sr, Crisanto Valenzuela,
La dél General Antonio Villavicencio.
La del General Custodio García Robira. 
La del General Luis Eduardo Azuola. 
La del Sr. Pantaleon Santamaría.
La madre del Coronel Luciano Deluyar.

S. E. el Vice- Presidente de la República compa
decido igualmente de la suerte de las viudas á quienes el 
Estado no puede por ahora socorrer, ha ordenado se pasa 
de su sueldo una pensión menSal á lasque siguen:

La viuda del General Robira
La del General Antonio Baraya.
La del General Azuola.
La del Sr. Frutos Joaquín Gutierrei,
La del Teniente Coronel Francisco. Aguilar.
La del Sr. Fernando Gadéa.

Es de esperar que las leyes de hacienda que han 
de ponerse en planta en todo este año produscan un so
brante con que pueda el Govierno estender su beneficencia 
á. tantas familias desgraciadas á quienes ó la guerra, ó. 
la Pacificación del Govierno Español ha privado de lo», 
apoyos destinados poi la naturaleza para su alivio. ; O 
n.unca olvidados agentes de la devastación de Colombia! 
Cada lagrima que derrama la horfandad adolecida en re
cuerdo de sus esposos, ó padres-cada suspiro que exhala 
la indigencia.de las familias empobrecidas por vuestro» 
decretos de confiscaCion-son otras tantas barreras levanta
das . contra vuestros proyectos, y otras tantas dificultades 
qué. hallareis para, la reconciliación.

Imprente del Jetado, fior Ñicomtdex Lora. Año dc\$W9
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